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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso Ejecutivo singular: 2022-00041 
                               
 

De conformidad a las actuaciones que precede, el Despacho dispone: 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, se ordena el emplazamiento a la parte 

demandada FELIX EDUARDO JAIMES DIAZ en los términos del artículo 293 del 

CGP el cual deberá realizarse de conformidad al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 

2213 de 2022 emitido por el Gobierno Nacional y el Acuerdo PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, dicho emplazamiento se realizará únicamente en el Registro 

Nacional de Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito.  

 

Notifíquese.       

 

 

 

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.35  Hoy, 16 DE MAYO DE 2023. 
 

El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 



Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     
 
 

       Proceso Ejecutivo Singular: 2022-00437 
 

En atención a los memoriales allegados; el Despacho, Dispone: 

 

1. De conformidad con el artículo  286  del  C.  G  del P, se  corrige  el  auto que 

libra mandamiento de pago con fecha del treinta y uno (31) de mayo  de dos mil 

veintidós (2022). En el sentido de indicar que el nombre del demandado es 

GARY ABRAHAM QUIÑONES VARGAS y no como allí se indicó. En lo demás 

el auto queda incólume. 

 

2. Se acepta la renuncia al poder que le fue conferido al abogado WOLFAN 

ARIEL PINZÓN SÁNCHEZ quien fue reconocido como apoderado del 

demandante.  

Adviértase al apoderado que conforme al artículo 76 del C.G. del P, la renuncia 

al poder no pone fin al mandato, sino transcurridos cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia al juzgado, acompañada de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Jueza 



 

JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.35  Hoy, 16 DE MAYO  DE 2023. 

 
El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-00498 
        
  

Como se surtió en legal forma el emplazamiento del demandado, y vencido el 

término no se hizo presente por sí mismo o por intermedio de apoderado, se 

procede a designarle como curador ad-litem a un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, de conformidad con el artículo 48 del C.G.P, para que 

concurra a notificarse del mandamiento de pago, lo represente en el proceso. 

 

Nómbrese para tal fin al doctor(a).LEONARDO JOSE MAYA PRADO.   

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P.  

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.35   Hoy, 16 DE MAYO DE 2023. 

 
El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2022-00981 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

OLGA PATRICIA ORTIZ RAMIREZ a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO 

FINANDINA S.A, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $35.024.712,oo M/cte correspondientes al capital insoluto 

determinado en el título valor pagaré, con vencimiento el 22 de junio de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $3.736.512,oo por concepto de intereses remuneratorios 

pactados en el pagaré base de la ejecución. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



 
 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Fabián Leonardo Rojas Vidarte como 

apoderado judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 035 Hoy, 16 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     
 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01097 
 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Con fundamento en el memorial allegado, se acepta la renuncia al poder que le 

fue conferido a la abogada MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO quien 

fue reconocida como apoderada del demandante.  

 

Adviértase a la apoderada que conforme al artículo 76 del C.G. del P, la renuncia 

al poder no pone fin al mandato, sino transcurridos cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia al juzgado, acompañada de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Jueza 

 

JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.35  Hoy, 16  DE MAYO DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-01097 

 
 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con los 

artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en contra 

de ALEJANDRO BERMUDEZ MEJIA, a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de    SYSTEMGROUP 

S.A.S., las siguientes sumas de dinero: 

   

 Pagaré Sin Número – Creado 15-02/2019 

 

1. Por la suma de $ 17.531.547,19 M/cte correspondientes al capital determinado en  

el título valor pagaré, con vencimiento el 10 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados, liquidados a la una y media veces la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, 

desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago de      la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto por 

el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con           el 

término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de P. 

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.35 Hoy, 16 DE MAYO DE 2023. 

 
El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01097 
 
En atención al memorial que antecede y de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 599 del C G del P, se dispone: 

 

Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion 

Colombia S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el 

demandado, ofíciese. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 
 

 

 
 
JFR 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.35 Hoy, 16 DE MAYO DE 2023. 

 
El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

  

 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01163 

 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta la dirección física indicada por la 

parte actora para efectos de notificación del demandado. Proceda de 

conformidad al artículo 290 y siguientes del C.G. del P., así como de la Ley 2213 

de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 
 

 

 

JFR 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.35 Hoy, 16  DE MAYO DE 2023. 

 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

  

 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01462 

 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, por secretaría 

ofíciese a  DATACREDITO y NUEVA E.P.S S.A. para que informe a este 

despacho si conoce su identificación, las direcciones de residencia, dirección del 

lugar de trabajo o dirección electrónica, además que informe sobre el pagador 

de los aportes a salud del demandado, OSCAR ALEXANDER SANCHEZ  

GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1073604156. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 
 

 

 

JFR 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.35 Hoy, 16 DE MAYO DE 2023. 

 

El Secretario 

 

 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo 2022-01520 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha 16 de 

enero de 2023 en el sentido de indicar que el nombre correcto del demandado es 

ANTONIO FRANCISCO OSORIO MELO y no como erradamente se indicó.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 35 Hoy, 16 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01573 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 
POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en   Estado 
No.035 Hoy, 16 DE MAYO DE 2023. 

 
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular: 2022-01765 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82, 442 del C. G.P y 621 y 709 del C. de Co., 

el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ALVARO JULIAN MASCARIN CANGREJO a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACION EN 

INTERVENCIÓN, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma $1.975.565,00 a razón de las cuotas de capital vencidas y no 

pagadas del Pagaré correspondientes a los meses de enero de 2014 a mayo de 

2016, las cuales tienen fecha de exigibilidad el último día de cada mes, y de 

conformidad con los valores que se discriminan en el libelo de la demanda. 

 

2.  Por los intereses de mora causados sobre los capitales determinados en el 

primer numeral, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a 

la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $561.122,00 correspondientes a los intereses de plazo 

determinados en el libelo introductorio causados en las cuotas de capital del 

numeral 1, siempre que dicha suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo; en caso de que sea una 

suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación 

del crédito. 

 

4. Por la suma de $1.592.245,00 por concepto de cuota de afiliación, estudio del 

crédito y Garantía de Riesgo, pactados en el pagaré base de la ejecución. 



Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Alejandro Ortiz Peláez como apoderado de la 

parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 035 Hoy, 16 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44505c352c87dd576257b509962e71b7b26a7a0382426506a7065190c42414fe

Documento generado en 15/05/2023 02:43:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Verbal Sumario 2023-00332 

 

Reunidas las exigencias formales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

MÍNIMA CUANTÍA instaurada por FUNDACIÓN OFTALMOLÓGICA DE 

SANTANDER FOSCAL. contra LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

En consecuencia, désele el trámite del proceso verbal sumario a la presente 

demanda. De ella y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término de diez días (10) días de conformidad con el artículo 390 Y 391 del C. G del 

P 

 

Notifíquese a la parte demandada de conforme a lo previsto por el artículo 290 y ss 

del C. G. del P. y ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

 

Se reconoce personería al abogado Carlos Mario Patiño Rios quien actúa como 

apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 35 Hoy, 16 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00383 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82, 442 del C. G.P y 621 y 709 del C. de Co., 

el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

OLGA LUCIA VARGAS QUINTERO a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO CANAPRO 

“COOPCANAPRO”, las siguientes sumas de dinero: 

PAGARÉ 211017763 

1. Por la suma $310.976 a razón de las cuotas de capital vencidas y no pagadas 

del Pagaré correspondientes a los meses de Noviembre de 2022 a Febrero de 2023, 

las cuales tienen fecha de exigibilidad el último día de cada mes, y de conformidad 

con los valores que se discriminan en el libelo de la demanda. 

 

2.  Por los intereses de mora causados sobre los capitales determinados en el 

primer numeral, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a 

la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $624.600 correspondientes a los intereses de plazo determinados 

en el libelo introductorio causados en las cuotas de capital del numeral 1, siempre 

que dicha suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo; en caso de que sea una suma superior a la 

legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

4. Por la suma de $8.726.815 por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré base de ejecución. 



Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

OLGA LUCIA VARGAS QUINTERO y DIANA LUCIA CRUZ CASTAÑEDA a 

quienes se les ordena pagar, en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta decisión y a favor de COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 

AHORRO Y CREDITO CANAPRO “COOPCANAPRO”, las siguientes sumas de 

dinero: 

PAGARÉ 201016646 

1. Por la suma $539.153 a razón de las cuotas de capital vencidas y no pagadas del 

Pagaré correspondientes a los meses de Octubre de 2022 a Enero de 2023, las 

cuales tienen fecha de exigibilidad el último día de cada mes, y de conformidad con 

los valores que se discriminan en el libelo de la demanda. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre los capitales determinados en el primer 

numeral, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.229.887 correspondientes a los intereses de plazo 

determinados en el libelo introductorio causados en las cuotas de capital del 

numeral 1, siempre que dicha suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo; en caso de que sea una 

suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación 

del crédito. 

4. Por la suma de $17.229.902 por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré base de ejecución. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Andrés Giovanny Rincón González como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 035 Hoy, 16 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2023-00409 

Como la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 468 del C. de G del P. y el título que se acompañó 

presta mérito acorde con los artículos 422 de la misma obra y 621 y 709 del C. de 

Co. del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA HIPOTECARIA de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de OSCAR CELY ROJAS, a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Escritura Pública 11382 del 30 de septiembre de 2010, incorporado en el Pagaré 

No. 79507163 

1.  Por la suma de 15882,8936 UVR equivalente en pesos a $5.253.149,52 por 

concepto del capital insoluto respecto del pagaré base de ejecución. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, 

(de conformidad con los intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y 

atendiendo al artículo 19 de la Ley 546 de 1999), que no exceda las máximas que 

establezca dicha entidad para créditos de vivienda, desde la presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de 5687,7908 UVR equivalente en pesos a 1.881.194,72 por 

concepto de las cuotas de capital en mora representadas en el pagaré base de 

ejecución, causadas durante los meses de septiembre de 2022 a febrero de 2023, 

por los rubros individuales señalados en la demanda, con vencimiento el día 15 de 

cada mes. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital ordenadas en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa del 7,50 % efectivo anual (de conformidad con 

los intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y atendiendo al artículo 19 



de la Ley 546 de 1999), siempre y cuando no exceda las máximas que establezca 

el Banco de la República para créditos de vivienda, desde la presentación de la 

demanda, y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

5. Por la suma de 469,4524 UVR equivalente en pesos a 155.267,91 por concepto 

de intereses de plazo causados sobre las cuotas de capital en mora descritas en el 

numeral 3, siempre y cuando no supere la tasa máxima establecida por el Banco de 

la República para créditos de vivienda; en caso de que sea una suma superior a la 

legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

 

6. Por la suma de $212.955,43 por concepto de seguros exigibles mensualmente y 

pactados en la escritura pública base de la ejecución, causados desde septiembre 

de 2022 a febrero de 2023. 

 

Escritura Pública 11382 del 30 de septiembre de 2010 

 

1. Por la suma de 73355,6358 UVR equivalente en pesos a $24.261.833,71 por 

concepto del capital insoluto respecto del pagaré base de ejecución. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, 

(de conformidad con los intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y 

atendiendo al artículo 19 de la Ley 546 de 1999), que no exceda las máximas que 

establezca dicha entidad para créditos de vivienda, desde la presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de 2.970,1318 UVR equivalente en pesos a 982.349,11 por concepto 

de las cuotas de capital en mora representadas en el pagaré base de ejecución, 

causadas durante los meses de agosto de 2022 a febrero de 2023, por los rubros 

individuales señalados en la demanda, con vencimiento el día 15 de cada mes. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital ordenadas en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa del 10,50 % efectivo anual (de conformidad 

con los intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y atendiendo al artículo 

19 de la Ley 546 de 1999), siempre y cuando no exceda las máximas que establezca 

el Banco de la República para créditos de vivienda, desde la presentación de la 

demanda, y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 



5. Por la suma de 2.970,8970 UVR equivalente en pesos a 982.602,20 por concepto 

de intereses de plazo causados sobre las cuotas de capital en mora descritas en el 

numeral 3, siempre y cuando no supere la tasa máxima establecida por el Banco de 

la República para créditos de vivienda; en caso de que sea una suma superior a la 

legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

 

6. Por la suma de $200.973,30 por concepto de seguros exigibles mensualmente y 

pactados en la escritura pública base de la ejecución, causados desde agosto de 

2022 a febrero de 2023. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Se decreta el embargo y secuestro de los bienes hipotecados perseguidos en la 

demanda. Ofíciese al registrador de instrumentos públicos de esta ciudad, zona 

respectiva, para lo de su cargo. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 y subsiguientes del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta 

con cinco (5) días para pagar la obligación y proponer excepciones, de acuerdo a 

los términos previstos en el artículo 442 del C. G del P.  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. del 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito 

 

Se reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González como apoderada 

de la parte actora en los términos y para los efectos del conferido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 035 Hoy, 16 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00415 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

FRANCISCO JAVIER BERNAL LEONGOMEZ a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS S C SIGLA COOPENSIONADOS SC las siguientes sumas 

de dinero: 

1. Por la suma de $19.995.938,oo M/cte correspondientes al saldo insoluto de 

capital  determinado en el título valor pagaré, con vencimiento el 5 de enero de 

2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día de la presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $327.571,oo por concepto de intereses remuneratorios pactados 

en el pagaré base de la ejecución. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  



 
 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jimenez como 

apoderada judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 035 Hoy, 16 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2021-00227 

 

En atención a las actuaciones que proceden el Despacho dispone:  

 

Del incidente de nulidad que antecede, presentada por el apoderado del 

demandado, se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 129 del Código General del Proceso.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 035 Hoy, 16 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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JFR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2021-00246 
 
         

En atención a que la demandada Liliana Pulido Monroy fue emplazada sin 

contestación alguna, el Despacho dispone:  

 

Como se surtió en legal forma el emplazamiento del demandado, y vencido el 

término no se hizo presente por sí mismo o por intermedio de apoderado, se 

procede a designarle como curador ad-litem a un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, de conformidad con el artículo 48 del C.G.P, para que 

concurra a notificarse del mandamiento de pago, lo represente en el proceso. 

 

Nómbrese para tal fin al doctor(a).JUAN MANUEL GOUZY AMORTEGUI.    

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P.  

 

En revisión del proceso en curso se ordena seguir adelante con la notificación de 

la demandada Valentina Rocha Pino, dado que no se evidencia la presente 

diligencia. 

    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.35   Hoy, 16 DE MAYO DE 2023. 
 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

  

 

       Proceso Ejecutivo Singular: 2021-00246 

 

En atención al poder que antecede; el Despacho, resuelve: 

1. Tener por revocado el poder que fue otorgado por la parte actora, a la  abogada 

DIANA JULIETH CASAS ORTIZ, como apoderada de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. 

2. Reconocer personería para actuar a la abogada LAURA VIVIANA ORDOÑEZ 

MARTINEZ, como apoderada judicial de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

JFR 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.35 Hoy, 16  DE MARZO DE 2023. 

 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     
 
 

       Proceso Ejecutivo Singular: 2021-00386 
 

De conformidad con las actuaciones que preceden el Despacho dispone 

RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte actora al Dr. 

ARMANDO FUENTES HERRERA de conformidad con las facultades del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Jueza 

 

JFR 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.35  Hoy, 16  DE MAYO DE 2023. 

 
El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2021-00470 

 

El embargo de remanentes comunicado por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Envigado, téngase en cuenta en su oportunidad. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 35 Hoy, 16 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     
 
 

       Proceso Ejecutivo Singular: 2021-00653 
 

De conformidad con las actuaciones que preceden el Despacho dispone 

RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte actora a la 

Dra. GUISELLY RENGIFO CRUZ de conformidad con las facultades del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Jueza 

 

JFR 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.35  Hoy, 16  DE MAYO DE 2023. 

 
El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     
  

 
       Proceso Ejecutivo Singular: 2021-00887 

 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, el Despacho 

Dispone: 

REQUERIR a la SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL (SED) 

para que a la mayor brevedad indique cual ha sido el trámite dado al oficio No. 

5061 del 14 de diciembre de 2021.  

 

Por Secretaría, líbrese comunicación anexando fotocopia del oficio referido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 
 

 

 

JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.35 Hoy, 16 DE MAYO DE 2023. 

 

El Secretario 

 

 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 



Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8050a8f6fb26c5893e2548249bddf0bf1ac7efac1e740dc004d174d14380371

Documento generado en 15/05/2023 02:43:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2021-00887 
         

 
En atención que el día nueve (09) de marzo de 2023 el señor Arian Enrique Rivera 

Serna se presentó al despacho, se da por notificado personalmente, el cual 

guardo silencio y se corre traslado.  

 

Como se surtió en legal forma el emplazamiento del demandado, y vencido el 

término no se hizo presente por sí mismo o por intermedio de apoderado, se 

procede a designarle como curador ad-litem a un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, de conformidad con el artículo 48 del C.G.P, para que 

concurra a notificarse del mandamiento de pago, lo represente en el proceso. 

 

Nómbrese para tal fin al doctor(a).KARENT DANIELA NIZO PARADA   

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P.  

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.35  Hoy, 16 DE MAYO DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  Proceso Verbal 2021-00935 

ASUNTO 
 
Procede el Despacho a resolver sobre el llamamiento en garantía 

que hace la demandada BANCOLOMBIA S.A a través de su apoderado JAIRO 
RINCON ACHURY.  

 
CONSIDERACIONES 
 
En la contestación de la demanda BANCOLOMBIA S.A, solicita 

llamar en garantía a COLOMBIANA DE TURISMO Y EXPRESOS S.A. COLTUREX 
S.A. y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., teniendo en cuenta las 
manifestaciones elevadas por la demandada.  

 
Como prueba de la relación contractual con COLOMBIANA DE 

TURISMO Y EXPRESOS S.A. COLTUREX S.A., presenta copia de oferta mercantil 
master irrevocable de venta de servicios de arrendamiento No. 2483, contrato de 
compraventa sometida a condición suspensiva No. 163404 (folios 343 al 366) y en 
cuanto a la relación contractual con SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A, aporta Póliza No. 0400006823138 

 
Probada la relación contractual alegada, y habiéndose efectuado la 

petición conforme los parámetros de los artículos 64, 65 y 66 del C.G.P., el 
Despacho,       

 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: LLAMAR EN GARANTÍA a COLOMBIANA DE 

TURISMO Y EXPRESOS S.A. COLTUREX S.A. y a SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A, de acuerdo con la relación contractual que la une con el 
demandado BANCOLOMBIA S.A 

  
SEGUNDO: Se concede un término de diez (10) días para que los 

llamados en garantía intervengan en el proceso.  
 
 
CUARTO: Efectúese la citación de los llamados en garantía 

mediante la notificación de ésta providencia, de conformidad con el artículo 295 del 
C.G. del P. 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 35 Hoy, 16 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
CLASE DE PROCESO:  Verbal Sumario 

RADICACIÓN No.: 11001140030722021000935-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

                              I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición 

formulado por la apoderada de la parte demandada BANCOLOMBIA S.A, en 

contra del auto proferido por el Juzgado el veintiséis (26) de octubre de 2022, 

mediante el cual se fijó fecha para celebrar audiencia inicial el 14 de marzo 

de 2023. 

                               

FUNDAMENTOS DEL RECURSO  

 

Señala la recurrente, que el despacho fijo fecha para audiencia 

inicial sin tener en cuenta que se allegó solicitud de llamamiento en garantía a 

COLOMBIANA DE TURISMO Y EXPRESOS S.A. (COLTUREX) de conformidad 

con el correo en el que se remitió la contestación de la demanda.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sin necesidad de entrar en mayores discusiones, observa el 

Despacho que debe corregirse el auto atacado, por cuanto le asiste razón al 

inconforme, lo anterior, teniendo en cuenta que efectivamente al momento de 

expedir el auto en mención, no se había resuelto el llamamiento en garantía 

solicitado por la pasiva. 

 

Como quiera que la discusión planteada gira en torno a dejar 

sin valor ni efecto al auto de fecha 26 de octubre de 2022, el despacho 



proveerá respecto a las mismas de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, RESUELVE:  

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO  el auto de fecha 26 de 

octubre de 2022, que fijo fecha para audiencia inicial. 

 

                      SEGUNDO: En auto separado se resolverá el llamamiento en garantía 

solicitado por la demandanda Bancolombia S.A. 

 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 35 Hoy, 16 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2021-01162 
         

 
Como se surtió en legal forma el emplazamiento del demandado, y vencido el 

término no se hizo presente por sí mismo o por intermedio de apoderado, se 

procede a designarle como curador ad-litem a un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, de conformidad con el artículo 48 del C.G.P, para que 

concurra a notificarse del mandamiento de pago, lo represente en el proceso. 

 

Nómbrese para tal fin al doctor(a).YESID TOBIAS ALCALA MARTINEZ.   

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P.  

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.35   Hoy, 16 DE MAYO DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario: 2021-01292 
         

 
Como se surtió en legal forma el emplazamiento del demandado, y vencido el 

término no se hizo presente por sí mismo o por intermedio de apoderado, se 

procede a designarle como curador ad-litem a un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, de conformidad con el artículo 48 del C.G.P, para que 

concurra a notificarse del mandamiento de pago, lo represente en el proceso. 

 

Nómbrese para tal fin al doctor(a).ERICK RAUL IGLESIAS CARPINTERO.   

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P.  

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.35   Hoy, 16 DE MAYO DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2021-01309 
         

 
Como se surtió en legal forma el emplazamiento del demandado, y vencido el 

término no se hizo presente por sí mismo o por intermedio de apoderado, se 

procede a designarle como curador ad-litem a un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, de conformidad con el artículo 48 del C.G.P, para que 

concurra a notificarse del mandamiento de pago, lo represente en el proceso. 

 

Nómbrese para tal fin al doctor(a).CINDY LORENA MORA RODRIGUEZ.   

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P.  

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.35  Hoy, 16 DE MAYO DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     
 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01309 
 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Con fundamento en el memorial allegado, se acepta la renuncia al poder que le 

fue conferido a la abogada JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN quien fue 

reconocida como apoderada del demandante.  

 

Adviértase a la apoderada que conforme al artículo 76 del C.G. del P, la renuncia 

al poder no pone fin al mandato, sino transcurridos cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia al juzgado, acompañada de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Jueza 

 

JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.35  Hoy, 16  DE MAYO DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     
 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01360 
 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Con fundamento en el memorial allegado, se acepta la renuncia al poder que le 

fue conferido a la abogada JULIETH MAYERLY ABRIL HERNANDEZ quien fue 

reconocida como apoderada del demandante.  

 

Adviértase a la apoderada que conforme al artículo 76 del C.G. del P, la renuncia 

al poder no pone fin al mandato, sino transcurridos cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia al juzgado, acompañada de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Jueza 

 

JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.35 Hoy, 16  DE MAYO DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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